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LA CRISIS VINÍCOLA
Manifiestamente pavoroso se nos ofrece el 

porvenir de la Vinicultura. No hemos de seguir 
gran trecho fuera de nuestra nación para com
probar nuestros pesimismos, incomprensibles 
solamente á los ciegos de espíritu que niegan á 
la razón la supremacía contra sus mal entendi
dos intereses particulares.

Francia, la nación \itícola por excelencia, su
fre ya en la actualidad los estragos de la pléto
ra vinifera, que sin remisión vamos á padecer 
nosotros los españoles los cuales ante tan ame
nazadora tempestad no encontraremos, como 
nuestros vecinos, un resguardo contra la tor
menta, resguardo, proporcionado por el gobier
no de la nación, insuficiente sí á tan torrencial 
hecatombe, pero aminorador de los extragos de 
la tromba. , n ,

Si nosotros no disponemos de este flotador 
que nos prive de ir á fondo, nuestras solas tuer
zas ya agotadas ó deprimidas por la inercia hija 
de nuestro carácter meridional productor de ri
sueños espejismos tras los cuales desperdicia
mos el tiempo alimentándonos de esperanzas 
poblemáticas, serán insuficientes, á no nutrirlas 
con antelación para resistir el empuje de las 
olas que nosotros mismos habremos contribui
do á encrespar. .

Y es tan difícil que en nuestro desgraciado 
país de toros y miserias, de sonadores y quijo
tes se destaque entre los actuales gobernan’ -c
un alma caritativa capaz de abrogarse la resum- . 
ción, ó contribuir por {o menos, á ella, del pro
blema que asoma amenazador sobre la cabeza , 
del vinicultor, que si desde hoy no ejercitamos 
nuestras fuerzas habituándolas á una defensa . 
desesperada y tenaz contra el enemigo que deja 1 
vislumbrarse tras la frontera. ''Ia 'z','’ 
caeremos víctimas de su brutal acometida.

No esperemos, que, ya abordados-pc.' ’a vi: 
dación vinifera, nuestro gobierno á imitación 
del francés confeccione y ponga en la práctica 
una ley de bebidas que origine un déficit que . 
sobrepase á 60 millones de francos en beneficio 
del vinicultor; no pensemos que elevé en las 
Aduanas ios dei'echos de entrada sobre los \i- 
nos extranjeros cinco francos por hectolitro; 
que rebaje en muchos millones de tranco? los 
derechos de consumo en las poblaciones rura
les; que modifique, favoreciendo al viticultor y i 
castigando severamente el fraude, las leyes so- : 
bre la alcoholización, azucarado, aguado y enye- ; 
sado en los vinos y vendimias; que rebaje los, 
gastos de transporte de los zumos en mas de un 
20 por 100; que seanlerese cerca Jos Bancos y 
Sociedades particulares para que se .muestren 
clementes con los deudores', con el apoyo de las 
leyes que organizan el Crédito agrícola; que nos 
den la seguridad'de una supresión completa de 
les derechos de consumo para los vinos; que , 
por una serie de acertadas disposiciones haga 
elevar el consumo interior de caldos á un res- i 
petable número de millones de hectólitros: que 
instituya una Comisión de persohas'peritas pa- , 
ra la utilización industrial del alcohol, para em
plearlo de un mod<> especial como fuerza-motriz, 
calefacción y "alumbrado; que reparta sumas, 
impoVtahtds para la realización de ™bras jnVdi- 
cas; que conceda respetables primas al* alcohol I 
industria!, y franquicia de derechos de entrada | 
en las Colonias no viníferas, y otro, sin húmero 
de salvo conductos que fueran para el pobre vi- i 
licultor español robusta tabla en la cual sobre- ; 
nadarían las energías desplegadas por la nece
sidad de su propio salvamento'. *

Tales ventajas tienen sobre nosotros lo? irán- । 
ceses vinicultores unidas á otra mas importan- . 
te que es la careclerlstica de sus prócedimien- ¡ 
los, su pujante laboriosidad que se dá de eos- : 
Gorrones con nuestra rutinaria gazmoñería, y: 
esto no obstante, vérnosles asediados por la 
abundancia abrumadora de sus caldos depre- , 
ciados, cuyos productos no llegan ,á cubrir las I 
exigencias de sus dispendios.

Y menos mal que esta verdadera plétora uni- । anw y «.riu» h - .uo.i.uiuo, un pioiusmuD uu 
vergel no ce trueque tiempo ó venir por una ' asignatura igual ó ai aloga de las Escuelas del 
anemia que fuera trasunto de una también uni- Artes é Industrias, ó en ayudantes numerarios |

versal ruina. Bien se portan, gracias á los one
rosos cuidados que exigen, ios viñedos ameri- ■ 
canos, mas cuando los resultados poco remune- 
radores obligen al viticultor á un necesario des
cuido cultural y terapéutico, ¿que será entonces ' 
de esos ftoTecuutes vergeles que admiran sola
mente al apasionado prosélito?

Entonces aquella comunicada lozanía se trans
formará por años sucesivos y breves en raqui- ’ 
tica esplosión de un organismo arruinado por 
los azotes microzoarios y la abundancia, pagada 
con creces, acabará por la nulidad mas comple
to. Entonces los que -y pasamos por visiona- 1 
ríos y uL picos podr . :s reirnos, si la conmise
ración haci la des, acia agena no empaña ; 
nuestros o¡ , de los u mfiados viticultores que ’ 
en la vina a . *'i< na vieron solventado el pro- ¡ 
blema de la vinicu. ura de mañana.

A. S. y M.

DECRETOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
La Gaceta publica los varios importantes de

cretos del ministerio de Instrucción pública fi
jando los derechos de matrícula y examen, re
gulando el sueldo de los auxiliaresde Institutos 
y dictando reglas para la provisión de cátedras 
de las Escuelas de Artes é Industrias.

He aquí las disposiciones más importantes de 
dichos decretos:

Derechos de matrícula y examen.
Articulo 1.° Se declarara en suspenso el art. 

7.” del real denreto.de 17 de Agosto de 1901, has- 
taque en los presupuestos generales del Estado 
se consignen ladcantidades necesarias para el 
eslablecimiento de la escala gradual de sueldos, 
consignada en dicho artículo en equivalencia y

, irremisiblemente compensación délos ascensos por quinquenio 
tai annmpfida I y t|e ]os derechos de examen que se suprimían 

n el citada real decreto.
Art. 2.° En sustitución de los actuajes dere

chos de matrícula y académicos se establecen 
los siguientes: ‘

Por cada asignatura de cada año debbachille- 
rato se abonará por derecho de matrícula e'n el 
mes de Septiembre, en papel de pago al Estado, 
cuatro pesetas.

Por cada asignatura de cada año del bachille
rato de que hayan de examinarse, satisfarán los 
alumnos por derechos académicos, mitad en pa
pel y mitad en metálico, en el mes de Mayo cua
tro. pesetas. *.

Art. 3.° Los alumnos que se matriculen en 
época extraordinaria, abonarán dobles derechos 
de matrícula y académicos. ,
' Art. 4.° Quedan subsistentes los derechos 
establecidos por expedientes y exámenes de in
greso, grados, certificaciones, etc., en las dispo
siciones vigentes anteriores al real decreto de 1

'i 17 Agosto de 1901.
: Art. 5.° En los estudios elementales de las I
i carreras del Magisterio, Agricultura, Industria, 1

Comercio y Bellas Arles, cada alumno satisfará r._. . .
, la mitad de los derechos de matrícula y acadé- progreso, su vida está en el campo, no en la fá-
\ micos, y en las mimas fechas, de los "Stableci- 1 brica: entorpecer hoy pur hoy su ir,distria, para 
dos en el articulo 2." para las asignaturas" del i 

mas- Bachillerato, pero si hubieran de concederse pa- ¡ 
úbli- rb. !ns asigui turas comunes á unos y otros ¡as '

ludios validez-; académica para el Bachillerato, 
habrá de abonarse per los {interesados ' la di fe- :
rencia que queda establecida. . .

Art. 6.°. Quedan.subsistentes en los demas#! por la sencilla razón de que el país no puede 
establecimientos docentes del Estado los de- pretender cambiar sus títulos dedeuda de eleva-
rechos que poiv di versos conceptos’ se venián 
percibiendo, así como la distribución de los 
mismos, debiendo en lodo caso percibirse lós 
derechos académicos en el mes de Moyo.

Escuela de Artes é industrias '
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 81 

del real decreto de 17 Agosto de j90l, el minis
tro de Instrucción pública queda autorizado pa- 
m proveer las cátedras de nueva creación co
rrespondientes á Escuelas de Indu$lrt<s, Bellas 
Artes y Artes industriales, en profesores de 

que cuenten más de diez años de servicios.
Se podrán proveerlas plazas deauxiliar ó ayu

dante de nueva creación, en ayudantes nume
rarios de las de Artes é Industrias, dando pre
ferencia á los exedentes.

Las plazas que no se cubran por los medios 
anteriores se proveerán por concurso libre en
tre ayudantes ó por oposición.

Auxiliares de Institutos
A los auxiliares numerarios de las secciones 

de I etras y de Ciencias de los Institutos genera
les y técnicos, se les acreditará, desde el día en 
que se encarguen del desempeño de cátedra va- 
vacante hasta que cesen de servirla, los dos ter
cios del sueldo de entrada asignado á la mis
ma, dejando de percibir durante este tiempo la 
gratificación fija que comoauxiliares les corres
ponda.

DE LA ARGENTINA
Gracias á una larga interview que se ha he

cho al ministro de Hacienda nos hemos entera
do de lo que piensa de la actualidad y de lo que 
proyecta para el porvenir.

Opina el Sr. ministro que el malestar econó
mico se debe, entre otras causas, al régimen 
proteccionista, escesivo en algunos artículos, y 
á que, por diversas razones, el crédito interior 
y el exterior tienden á restringuirse. De aquí 
los lamentos de los importadores y las frecuen- 

| tes quiebras.
I No le falta razón al Sr. Avellaneda; pero se- 
i gún algunos, el mal tiene más hondas raíces.

En economía, como en muchas cosas, hemos 
querido ir con demasiada rapidez, sin ver que 
no todo se improvisa.

La Argentina era una nación agricultora y ga
nadera hasta hace pocos años y aun hoy éstos 
son los principales veneros de su riqueza. De 
pronto se les oóurrió á unos cuantos hablar de 
industria nacional, y al campo fabril se lanza
ron no pocos buscando en aranceles proteccio
nistas la defensa de sus intereses, y, si bien es
talló la lucha entre las dos escuelas, el ejemplo 
de los Estados Unidos, país protector, traído á 
colación á cada paso, pesó, en el ánimo de los 
legisladores.

No se dió exacta cuenta el comercio de impor- 
taciqn de la campaña que contra él se iniciaba, 
y, fiado en la superioridad de los géneros fabri
cados europeos, apenas redujo sus pedidos, con 
lo que ía plaza se fué aborrotando de mercan
cías. El esceso aconsejaba reducción de benefi
cios y la industria nacional mermaba compra
dores; y, roto el equilibrio entre la oferta y la 
demanda, vino lo que debía venir, la crisis que 
pesa por igual sobre la industria del país y el 
comercio extranjero,

Tengo fe, mucha fe, como he dicho en distin
tas ocasiones, en la vitalidad de este país, siem
pre y cuando no se le obligue á soportar mayor 
peso uel que sus hombros pueden sostener. Su 

que la energía nacional se desparrame por los 
campos, me parecería más patriótico que idear 
m^nop'^ias qhn redundan , en perjuieicid del 
consumidor.

Según el ministro, no es cierto que tenga en 
estudio un proyecto de conversión de deudas, 

do ínlerés por olrbs de menor interés, cuando 
los primeros se cotizan bajo de la par. -

En suma el Sr. Avellaneda se muestra mas 
bien optimista que pesimista: cree que con pru
dencia y tacto en el gobierno y con un poco de 
calma en el pueblo, la situación económica irá 
mejorando de día en día.

NOTICIAS GENERALES
DE I-A PROVINCIA

■ Siendo varios los Ayuntamientos de esta pro- 
vincia.que han dejado de remitir á la Adminis- 
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traciónde Hacienda dentro el plazo reglamenta
rio las certificacicnes que acrediten los pagos 
que se hayan realizado durante el trimestre ante
rior, el señor administrador de Hacienda, ha se
ñalado un nuevo plazo de cinco dias para cum
plir tan importante servicio, advirtiéndoles que 
transcurrido este plazo serán castigados con la 
multa de quince pesetas.

El mismo señor Administrador advvierte á las 
referidas Corporaciones municipales que no han 
remitido los padrones y listas cobratorias del Im
puesto de cédulas personales para el año 1902, 
que si no lo verifican antes del dia 10 del actual, 
les será exijida la responsabilidad reglamentaria.
—El señor Tesorero de Hacienda de esta provin

cia, ha dictado una circular advirliendo á los 
contribuyentes que se hallan en descubierto por 
el impuesto de Derechos reales del partido de 
Manacor, que quedan incursos en el primer gra
do de apremio, pudiendo satisfacer dicha cuota y 
recargo durante el término que marca la ley.
—La comisión mixta de reclutamiento de Ba

leares ha dirigido una cicular á los alcaldes de 
los pueblos de esta provincia encargándoles le 
remitan un estado de los mozos comprendidos en 
el alistamiento del presente año que se hallen 
sirviendo voluntariamente ó hayan alegado tener 
uno ó varios hermanos sirviendo personalmente 
por su suerte.

En dicho estado se ha de hacer constar el cuer
po á que pertenecen y el punto actual de su resi
dencia.

DE DA PENINSUDA

La Gaceta oficial de 22 del mes pasado, in
serta las bases que en el Centro de Importación 
Comercial del Ministerio de Estado, hace públi
cas como «Ensayo de navegación directa entre 
¡mntos españoles y rusos.» Advertencias á los ne
gociantes, industriales y exportadores españoles.

En la imposibilidad de dar íntegra tan intere
sante comunicación, extractaremos lo más impor
tante y que pudiera intererar á muchos de nues
tros lectores. .

El 15 de Marzo fondeará en Málaga el vapor 
ruso «Eleni Th. Sifneo» tomando carga para el 
puerto ruso de Tangarog.

Los consignatarios, señores Ferias en liquida
ción, tienen orden de recibir toda clase de mer
cancías que los exportadores españoles quieran 
enviar para aquel puerto ú otro cualquiera de Ru
sia, siendo condición que para este último el fle
te cubra la cantidad de 5.000 francos.

El cónsul de Epaña en Odessa recomienda este 
ensayo, aconsejando á los españoles que secun
den los esfuerzos del vice cónsul en Rostof, se
ñor Llauradó.

Las mercancías más recomendables y de mejor 
éxito son las naranjas, frutas en general, limo
nes, conservas de sardinas en aceite, etc. etc.

Dicho vicecónsul señor Llauradó se encarga de 
los riesgos y gastos que hagan las mercancías 
desde su embarque en Málaga hasta su venta en 
Rusia.

Para mejor éxito recomendamos á aquellos de 
nuestros lectores á quienes interese este ensayo 
lean las instrucciones que publica dicha «Gacela» 
del día 22 del pasado Febrero.

— Circulan billetes falsos de á cien pesetas. La 
emisión falsificada es la última y se distinguen 
los billetes falsos de los legítimos en que en aque
llos el color es más claro, los hilos del urdido del 1 
lateral son sobrepuestos, y el dibujo del busto de ' 
Quevedo, sobre todo do los ojos, está hecho con 
mucha imperfección. .
—El úllimo número de la Gaceta de Madrid pu

blica las siguientes vacantes:
La de Lalin, vacante en el instituto genera! y 

técnico de Granada.
La de Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos 

de Derecho vacante en el Instituto general y téc
nico do Jaén.

Idem id. id., vacante en el Instituto general y 
técnico de Lérida.

La de geografía descriptiva general de Europa 
y de España, Historia de España é Historia Uni - 
versal, vacante en el instituto general y técnico 
de Huesca.

La de Agricultura y Técnica agrícola é indus
trial vacante en el Instituto general y lácuico de 
Huelva.

DEL EXTRANJERO

El 20 del pasado cumpliérorlse veinticinco 
años de la subida de León XIII al solio pontificio.

El papa va, pues, á celebrar su jubileo, sus bo
das de jilala, como si dijéramos con la liara.

Pocos son los pontífices romanos que alcanza
ron tan dilatado imperio.

Una antigua tradición eclesiástica sostiene que 
ningún Papa podrá alcanzar mayor pontificado 
que San Pedro, el cual lo ejerció durante treinta 
y cuatro años; siguonlo en orden Fio IX, que rei-

nó treinta y uno, y Pío VI veinticuatro anos y continuadas nieblas que se sucedieron la sema- 
ocho meses. ' - - 1

, León XIII, es dedir, el cardenal Pecci, fué ele
gido Papa, con la esperanza de que lo sería muy 
breve tiempo.

Su avanzada edad, su palidez, la aparente de
bilidad de su naturaleza, hicieron suponer á las 
potencias que influyen en la elección papal y al 
Sacro Colegio, que el cardenal Pecci podía repre
sentar un breve periodo de transición y dar tiem
po á elegir con bastante preparación un Papa 
apropósito para las circunstancias políticas del 
momento.

Y sin embargo, por misteriosos decretos de la 
Providencia, del Cónclave que eligió á León XIII 
solo vi^ven tres cardenales: Monseñor Oreglia, 
monseñor Parocchi y monseñor Ledochowchi.

El prelado de confianza del Papa es el cardenal 
Rampolla, secretario de Estado, diplomático de 
i mensos prestigios europeos.

El Papa suspira para llegar al Jubileo de la pro
clamación del dogma de la Inmaculada Concep
ción.

En el Vaticano trabájase incesantemente para 
preparar el Jubileo.

Quiérese que la solemnidad del mismo sea cosa 
extraordinaria.

Acudirán siete peregrinaciones de Italia, una 
de Rusia, una de Rumania, una de Grecia, dos 
de Hungría, dos de Alemania, una de Bélgica, 
una de Suiza, una de España y varias de Améri
ca, no determinadas todavía.

También se habla de una misión especial que 
enviará el Sultán de Turquía.

El embajador de Francia cerca del Papa entre
gará á S. S. una carta autógrafa de M. Loubet y 
un magnífico regalo, que no se dice en que con
siste, por no desflorar la sorpresa que en él se 
prepara.

La alocución que S. S. dirigirá á los cardenales 
en la recepción versará sobre dos asuutos cepita- ' 
les: «La democracia cristiana y el divorcio».

Se asegura que las fiestas del jubileo, por su 
esplendor, por la inmensa concurrencia que asis
tirá á ellas y por las orientaciones polílico-socia- . .
les que de las mismas pueda seguirse, signifi- ' ci° activo, 
quen un paso decisivo en la historia contempo- i 
ránea.

En Roma todo el mundo preocúpase del próxi brado p» ga,. se celebrará mañana, á las dos 
efectos para el porvenir. ¡ a b^^de, una reunión en el local que ocupan

—En San Petersburgo cuatrocientos estudiantes i las oficinas del Banco de Felanitx.
y gran número de mujeres penetraron el dia 22 1 —o—
de Febrero en la Universidad de Moscou rom- ¡ Bastante concurrencia acudió el domingo á 
pieudo las puertas de los armarios, mesas y sillas i„ „ • i •enarbolando banderas encarnadas en ventanas y : ‘ a K .^L toJos para Presenciar l°s trabajos 
cantando varios himnos. Los desórdenes empeza- ! del hombre kanson y de nuestro paisano Je- 
ron á las once y media de la mañana y duraron ¡ naré; el primero ejecutando portentosos ejerci- 
hasla las doce de la noche. La policía y las tro- 1 cios de fuerza, y el segundo con los no menos
pas detuvieron entonces á los perturbadores, los 
cuales opusieron escasa resistencia. Los autores 
de los desórdenes serán expulsados inmediata
mente de la Universidad.

SECCION LOCAL
En la sesión que celebró anoche la Junta 

Municipal, se acordaron en principio las bases 
para una nueva organización en la forma de re
partimiento del cupo de consumos. Según di
cho proyecto, se aumentará hasta un límite 
prudente el número de categorías, escalonándo
las con más uniformidad de lo que lo estaban, 
para que resulte el reparto más equitativo.

Celebramos que la Junta Municipal haya da
do esta vez señales de vida, y que se interese 
en hacer todo lo posible para que desaparezcan 
las tradicionales anomalías que hacían del im
puesto de consumos un arma de combate de to
dos los partidos. Si consigue dicha Junta ter
minar su trabajo sin parcialidades, tendrá la 
población que agradecerle bastante.

Las oporaciones comerciales de almendrón, 
están actualmente en esta plaza paralizadas por 
completo. El precio corriente es de 75 á 76 pe
setas los 42 kilos; pero ningún cosechero de 
los que conservan todavía el producto do la 
última cosecha quiere deshacerse de ella, por
que habiéndose observado que en muchos pun
tos so desprende del árbol el tierno fruto de 
una manera tan profusa, que se quedan mu
chos almendros con solo una quinta parto ó 
menos do los almendrucos que so habían rete
nido,—desastre que se atribuye á las fuertes y

: na úitima,—vislumbran que, siendo reducidí- 
1 sima la próxima recolección, han de alcanzar 
i alguna mejora los precios el día que quieran 
! reforzarse las existencias en los mercados con
sumidores.

Mañana termina el segundo periodo de re
caudación voluntaria de las contribuciones ter
ritorial, urbana é industrial, para los contribu
yentes de esta ciudad.

En las oficinas de Recaudación de nuestra 
Casa Consistorial se ha abierto la cobranza del 
primer trimestre del impuesto de consumos.

Continúa abierta todas las noches en la Pla
za Mayor la rifa de cuya explotación nos que
jábamos en nuestro último número.

No insistimos en demostrar la falta de lega
lidad de este negocio, toda vez que nuestras 
advertencias aprovechan poco á quien debiera.

Desde el miércoles, en que 
cambio brusco de temperatura, 

sobrevino un 
hemos tenido

fuertes vendábales alternados con pausadas 
lloviznas, que han paralizado totalmente los
trabajos del campo.

En cambio de esta pérdida de jornales, ob
tendrá el labrador el beneficio que puede ha
ber reportado á sus sementeras un riego opor
tuno.

En las oficinas de nuestro Ayuntamiento 
están instruyéndose los expedientes que for
man los mozos del actual reemplazo que han 
alegado excepciones para eximirse del servi-

Para tratar de asuntos concernientes al alum-

Bastante concurrencia acudió el domingo á 

sorprendentes de insensibilidad á la acción del 
fuego.

En la Secretaría del Ayuntamiento se halla 
expuesto al público á efectos de reclamación el 
padrón de cédulas personales para el año ac
tual.

Durante el mes de Febrero último ocurrie
ron en esta ciudad, según resulta del registro 
de nuestro Juzgado, 28 nacimientos y 15 de
funciones.

Publicaciones recibidas
El cuaderno 73 del importante Diccionario 

Popular Enciclopédico de la Lengua Española 
que acaba de publicarse y hemos tenido el gus 
to do recibir, contiene la definición de 263 vo
ces desde la de Cargadas á Carretera con sus co
rrespondientes acepciones.

Dicha obra se publica por cuadernos de 16 
páginas, á tres columnas, al precio de 30 cénti, 
raos. Los podidos á Don Pedro García, Madera- 
12, Madrid.—Apartado do Correos 259.

En el Ayuntamiento
Sesión ordinaria del día 3

Se aprobó y firmó ol acta do la anterior.
Se dió lectura á un oficio del Liquidador de 

impuestos, en el que se exigen los derechos 
del contrato celebrado con el Banco de Felá* 
nitx y este Ayuntamiento sobre el subminis
tro del gas, y se acordó se averigüe á quien 
corresponde el pago.

Se dió lectura á otro oficio del Alcalde de

M.C.D. 2022
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Santñy en comunicación de que José Maimó 
Grimalt y su familia figuran inscritos en el 
padrón de aquel pueblo y se acordó averiguar 
en donde tienen su residencia verdadera.

El Ayuntamiento se enteró de otro oficio 
del Gobernador civil sobre la desestimación del 
recurso de D. Bartolomé Obrador Maimó mé
dico.

En vista del informe del maestro de obras 
de esta localidad se acordó autorizar á Miguel 
Estelrich Caldentey para construir una casa 
calle Zavellá número 42.

Se acordó pasaran á informe de la comisión 
de obras las instancias presentadas por Rafael 
Grimalt y Andrés Monserrat sobre reformas 
de las fachadas de sus casas.

El Ayuntamiento se enteró de un oficio del 
Tesorero de Hacienda apercibiendo á los Con
cejales que si no ingresan el saldo del cuarto 
trimestre de consumos del ano próximo pasa
do serán declarados responsables.

8f acordó no acceder á lo solicitado sobre la 
aplicación de jornales de prestación personal al 
camino de Son Garrió por no ser vecinal.

Se acordó se efectuasen varias reparaciones 
en los edificios propios de este Municipio.

Al revisar las fianzas del Recaudador de 
consumos y del Depositario de este Municipio, 
se acordó que el primero la preste por 8.000 
pesetas y el segundo tal como la tiene consti
tuida y que se entreguen por trimestres los ta
lones de consumos al Recaudador y terminada 
la cobranza voluntaria que entregue los que no 
se hubiesen cobrado al Agente Ejecutivo.

Y últimamente se efectuó el sorteo parcial 
de los Asociados de la junta Municipal que ha 
de actuar este año, por haber acordado la ex
clusión de siete individuos que resultaron ele
gidos en el primer sorteo.

i tallos que se entrecruzan, figurando hojas y florones 
i que sobresalen por arriba Estos dos objetos se colo

caban sobre la tumba de doña Isabel al celebrar sus 
exequias.

El ofrecillo sobre el que 
; descansan dichos objetos 

es de plata sobredorada , 
cubierto completamente de 

: adornos góticos repujados, 
i cincelados y dispuestos en । fajas. Esta arquilla se des
I tiñó á servir de relicario y 
: para reservar el Santísimo 

Sacramento en la Sema- 
1 na Santa. Indica este uso 
I un pequeño relieve que se 

observa en la cerradura, 
representando la Resur
rección del Señor.

! Conservase también en 
' la referida capilla un pre

cioso cáliz de estilo gótico, 
queobstenta en su manza
na seis figuritas de aposto- cáliz gótico 
les, en la copa gallones de 
bulto y en el pie, que es estrellado, adornos repuja
dos de un gusto exquisito.

El portapaz de este cáliz es también de estilo gótico. 
Forma un encasamiento con pilares arbotantes y do- 
selete coronado de esbeltas agujas; en el medio se 
ve un grupo figurando la Virgen de las Angustias 
sentada al pie de la cruz y á los lados San Juan y la 
Magdalena.

GRa N ALMACEN DE PAÑERIA, 
SASTRERIA Y NOVEDADES

DE

BARTOLOMÉ GÜMBAU É HIJOS, S. en Cía
Jaime II uámevos 87, 89,91, 93, ij Escursach 16 y 18 

FRENTE AL BANCO DE ESPAÑA
Completos y variados surtidos en todos los artícu- ; 

los tanto del país como del extranjero.
Sastrería para militares y señores sacerdotes

Secciones especiales:
Gran colección en damascos, tapicerías, cingulos, 

albas y galones.
i Espléndido surtido de artículos negros de luto pa- 
¡ ra Señora.

¡Increíble verdad!
Única y verdadera ocasión para gastar bien el 

dinero en regalos, cuyo valor supera siempre á 
su coste. Objetos de oro de ley, garantizado con 
hermosísimos y explendidos brillantes, quími
camente perfectos, de mas valor, por su cons
tante explendor y limpieza, que los verdaderos.

5.000 pesetas
se regalan á quien distinga estos brillantes 
ALASKA de los legítimos.

i Anillo para caballero, oro y brillante, pls. 50.
: Idem para ídem (brillante muy grueso), 100 

ídem. Alfiler, idem idem, 25 idem. Anillo para 
señora ó señorita, idem idem, 25 idem. Pen
dientes (par) para señoritas, idem idem, 25 
idem. laem para señora, idem idem, 50 idem.

I Idem para idem, (brillantes gruesos), 100 idem. । Idem para niñas, (verdadero regalo), 25 idem.
; Se envían franco de todo gasto por correo en 
cajitas certificadas y declarada mercancía, para 

i toda España é Islas.
¡ No se servirá ningún pedido que no venga 

acompañado de su importeen billetes de Ban
co de España, en carta certificada óv alor decal- 
rado.

Envíese la medida de los anillos, tomándola 
con un hilo alrededor del dedo.

No se hacen descuentos; no se conceden re
presentaciones ni se envían catálogos, dibujos 
ni muestras.

A todo comprador que no se conforme con la 
mercancía se le devolverá inmediatamente su 
importe.

Dirigirse al representante general y único de 
la Sociedad Oro y brillantes Xm: Alaska, G. A. 
Buyas, Corso Romana, 18, Milán (Italia.) 10

PIANO.—Hay uno para vender en mu y 
buenas condiciones.

En esta imprenta darán razón de su dueño

Flors d‘ un día—Folletín de El Felanigense.—u

CERERIA de ANDRES RIERA
Calle de la Portería ne 42, Felanitx.

Esta casa tiene el gusto de ofrecer al público 
lodos sus artículos con notable rebaja de pre
cios, con motivo de haber recibido directamen
te del extranjero numerosas remesas de cera 
pura, cuyos precios son los siguientes:

Cera pura garantida 1.a clase á 9 reales libra.
Idem » » 2.a » 7 »
Idem » » 3.a » 5 »
Idem Batalla á 4 »
Se sirve con prontitud y economía cualquier 

pedido por funerales, fiestas y otros casos ex
traordinarios, como igualmente se encontrará 
á precios módicos cera para tabernáculos y pa
ra procesiones de semana santa.

e
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Curiosidades
ALHAJAS DE LA CAPILLA REAL

en

I

ce V)
ce
3

na

oDE GRANADA
Sabida es la predilección que los reyes católicos D" 

Fernando y D.a Isabel sentían por la ciudad de Gra
nada. Por ello mandaron construir junto á la cate
dral de aquella capital una capilla donde fueran se
pultados sus cuerpos, dotándola de crecidas rentas y 
de los ornamentos necesarios para el culto.

A la muerte de los referidos reyes y cumpliendo la 
expresa voluntad de ellos, se guardaron en dicha ca
pilla cuantas piunturas, tapices, reliquitas, manus
critos y alhajas habían sido de su uso, constituyendo 
todo ello una preciosidad artística, al par que un mo
numento histórico.

Consérvase todavía mucho de todo aquello, algo de 
lo cual reproducimos en 
nuestros grabados.

Vése en primer término 
la espada que usó 1). Fer
nando en la conquista de 
Granada. La guarnición de 
esta espada es de oro cu
bierta de artísticos ador
nos cincelados y nielados 
del más puro renacimiento. 
Los gavilanes de su empu
ñadura son caídos. La vai
na, que se ha extraviado, 
era de terciopelo carmesí 
con contera de oro. Esta 
espada se colocaba sobre 
la tumba del rey en el ani
versario de su fallecimien
to.

La corona y cetro que 
acompañan á la espada 
descrita y (fue se supone 
pertenecieron á la reina do 
rada y de estilo gótico. El c 
y la corona de círculo liso (

Espada, cetro, corona y 
arqueta ele los Reyes Ca
tólicos.
ña Isabel, son de plata do- 
3tro es obra do mazonería 
on un adorno calado de
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DIETARIOS
y Calendarios Americanos

para 1902
Se ha recibido en esta im

prenta un rico y variadísimo 
surtido, vendiéndose á pre
cios verdaderamente módicos.

Calle Mayor, número 41.

ai que presente CAPSULAS de S A N D A LO mejores que las de I doc 
tor Pizd. de Bircelona, y que curen más pronto y radicalmente todas las 
ENFERMEDADES URINARIAS Premiado coa medallas de oro en 
la Exposición de Barcelona. 1 888 y Gran Concurso de Pa
rle. 1895 S eíoXídoe años de éxito creciente. Unicas aprobadas y reco
mendadas por las Reales Academias de Barcelona y Mallorca varias corpo ■ 
raciones científicas y renombrados prácticos diariamente las prescriben, 
reconociendo venta:as sobre todos sus similares —Frasco 14 reales —Far 
rticia del Dr PIZA. Plaza del Pino. 6 Barcelona, y principales de España y 
America Se remiten por correo anticipando su valor.

PARA ENFERMEDADES URINARIAS

SÁNDALO PIZÁ ¿ 
N 
í

0
fl 
ü 
c 
Q 
V)
■g

® 
G.

LOTERIA NACIONAL
En la Administración de Lote

rías de esta Ciudad hay billetes en 
venta del sorteo que se ha de ce
lebrar en Madrid el día 10 de Mar- । zo á 100 pesetas uno divididos en 

! décimos á 10 pesetas.

COLECCIÓ DE RECEPTES DE COK, 
de ouynera, de pastissé, de rebosté, de licorista, de cafeté, de curandero y de docto de soley 

que per la conveniencia d‘ aquellos persones que vulgan cuynar bé y barato 
y viure per menjar, publica un aficionat á menjar per viure.

Aquesta obra está dividida en varíes plagúeles, en les quals se tracta en separació cadascun deis 
rarns indicáis y mqlts allres.

Se segona edició, que se ha posai en venta, está aumentada ab moltes receptes per cuyna, pastisseria 
y rebostería, además de la plagúela completa del licorista y del cafeté; apesar de lo cual no s‘ aumentará 
es preu anterior de cuatre reais cada etsemplá.—Se ven á s* imprenta d‘ aquest setmanari, carrer Major 
número 41, y á ses principáis llibreries de Palma.

OBRES DE DON BERNAT BAL-LE PVRE.
A CUATRE REALS LA PESSA

Sopes escaldades y Pancuit.
Agranadures, Espigolayes y Axar-i

! ALMACENES IHONTANER
Sindicato 2 á io  y Milagro i á 11

PQra SeBora^ ex-

S^^‘Ídíér£ínedÍda Para Señ0™s. bajo 

para Caballero.
niños meai^ , a. a Caballeros y

, de“m‘oO^tc.lfOmbra8’ corlinajes .v P6ne- 

j Cs'uslram?sT confección de blanco, en todos 

i trajes ede-

i resTS,^1’6^1 para los S'es- S^rdo-
Buen surtido: buen trato; venta de confianza

mims

. re<lucidisimos.
Sindicáto 2 á lo y Milagro 

pa l ma  d e  Ma l l o r c a .

COLECCIÓN
DE LAS
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Instituciones políticas y jurídicas 
de los pueblos modernos

SEGUNDA PARTE

Insiituciones de los Estados Americanos
_ CONDICIONES

tomoEdn%o1fá de la °bra constará de nuei)e
tumos ae suu a 1.000 paginas en 4.° mavor á dos rn 
UíinaCada tomoP°pry imPresión esmerada/

o La • t0 °’ dedicado a uno ó dos do los Filados americanos, comprenderá tres partes: ! a Constis 
tuciones y Leyes políticas; 2.a Compilación de todo- 
3M pyes^í-JSleS de los mismos;
litares de (consulares, de extranjería, mi-ntares, de enseñanza, orgánicas, etc.)
máximinn0/W/' Fnbticará en. cuatro años como 
máximum,^ ademas de las Leyes v Códieos de las 
to/drá un tom^a^eric/naxs-,nc,u™^

POCM leTo/iib^
í P^eiO dB 18 Pesetas en “España
Junio Dróximo emn9\‘ suscripción se cerrará en 

venta será ya el 
A tó-- cuyo im-

^.^^d68™8 More-

La saluda per entr
’ el ram

atge 
de la com
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elós rossinyol, 

y confús am
b 1' arom

a selvatge 
els seus cántichsli du Poratjol.
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Fumadoree:
Probad ti PAPEL SALVIA

de José Pascual y Cots.
C on patente de intención

Fste suave papel, por la planta de que toma 
su virtud medicinal, preserva y cura las irrita
ciones de la garganta y estómago, alivia la tos 
y tiene un aroma muy agradable; no hay más 
que probarlo para convencerse de su verdad.

1 ara pedidos al por mayor y menor dirigir
se al único representante en las Baleaies don 
Bartolomé Reus, Mayor 41 Felanitx.
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Melones y sandías 
de superior calidad, garantizados. Se encontrarán 
todos los días en la tienda de Juan Vadell (To- 
rroné) calle del Obispo Puig.

En la misma casa se encontrará siempre dispo
nible un carretón de recreo con su caballería, 
q ie se alquilará á quien lo necesite.

Papel Armenia
Se ha recibido en la imprenta 

de este periódico.
Tipo g r a f ía  Fk l a n ig e n s e
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